
 

 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA 

 

 

En Aranda de Duero, a 3 de noviembre de 2025. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el Excmo. Sr. Antonio Linaje Niño, como Alcalde en nombre y 

representación del Ayuntamiento y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) f) y 

s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

asistido por la secretaria general que actúa como fedataria en la formalización del 

presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 f) del RD 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 

Y de otra parte, D. Sergio Martín Herrero, representante de la entidad 

JEARCO, Asociación Independiente de Jóvenes Empresarios de Aranda, con CIF 

G09495359, cuyo objeto social es representar, gestionar y defender los intereses 

profesionales de sus asociados, entendiendo por estos las personas que inspiren en 

su actividad en principios tendentes al apoyo y fomento de las vocaciones 

empresariales, la libre iniciativa y la economía de mercado, y autorizado para suscribir 

el presente Convenio por JEARCO. En adelante entidad beneficiaria. 

 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal 

suficiente y necesaria para este acto, y libremente: 

 

EXPONEN 

 



 

 

PRIMERO. Que este Ayuntamiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 25 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, es competente para la 

gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 

actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 

necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. En concreto, y de conformidad a 

lo establecido en el artículo 25.2 letra ñ) Promoción en su término municipal de la 

participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. 

 

SEGUNDO. Que para dar respuesta a esta necesidad es preciso subvencionar 

la actividad “Escuela de Emprendedores” cuyo propósito es ofrecer formación 

orientada a la puesta en marcha de un negocio en su fase de creación, así como, 

facilitar el desarrollo de éste durante su fase evolutiva. 

 

TERCERO. Que la entidad beneficiaria arriba referenciada es una entidad cuyo 

objeto es fomentar el emprendimiento, así como representar, gestionar y defender los 

intereses profesionales de sus asociados, entendiendo por estos las personas que 

inspiren en su actividad en principios tendentes al apoyo y fomento de las vocaciones 

empresariales, la libre iniciativa y la economía de mercado 

 

CUARTO. Que en el presupuesto general de este Ayuntamiento aprobado en 

fecha 12 de mayo de 2023, se ha destinado la aplicación presupuestaria fecha 11 de 

junio de 2025, se ha destinado de la aplicación presupuestaria 4330.489.00 la cantidad 

de 4.500 euros para concesión de la subvención cuyo objeto es el desarrollo de 

proyectos emprendedores. 

 

QUINTO. Que según el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de octubre de 2023 y modificado 

con fecha 15 de julio de 2025, está previsto en relación con el presente convenio la 

siguiente subvención: 



 

 



 

 

 

 

SEXTO. El régimen jurídico aplicable al presente convenio viene 

establecido por: 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 Ordenanza General de Subvenciones, Convenios y otras Ayudas del 

Ayuntamiento de Aranda de Duero. 

Así pues, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la 

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con lo 

anteriormente expuesto, Las partes acuerdan suscribir el presente Convenio. El 

cuál se regirá por las siguientes clausulas. 



 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Se determina que el objeto de la subvención es establecer la 

colaboración del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero, con JEARCO 

Asociación Independiente de Jóvenes Emprendedores de Aranda y la 

Comarca, con el fin de llevar a cabo las siguiente acción: 

ESCUELA DE EMPRENDEORES:  
 

La Escuela de Emprendedores de JEARCO se plantea como un 
espacio de formación y acompañamiento dirigido a jóvenes 
emprendedores y empresarios de Aranda de Duero y su comarca, con el 
propósito de favorecer la creación, consolidación y crecimiento de 
proyectos empresariales sostenibles en el entorno local. 

El proyecto da continuidad a las ediciones anteriores desarrolladas 
en los últimos años, que han contado con una excelente acogida y 
resultados positivos. En el ejercicio 2024 participaron más de 130 
emprendedores, lo que demuestra la existencia de una necesidad real de 
formación práctica y actualización de competencias empresariales en la 
zona. 

La iniciativa responde a la demanda creciente de herramientas de 
gestión, innovación y digitalización entre los jóvenes empresarios, que 
necesitan reforzar su preparación para afrontar los retos actuales del 
mercado y mejorar la competitividad de sus negocios. 

Asimismo, la Escuela de Emprendedores forma parte del plan anual 
de actividades de JEARCO, orientado a ofrecer recursos útiles y 
experiencias formativas de calidad al tejido empresarial joven de la Ribera 
del Duero. 

 
La incidencia social del proyecto se manifiesta en: 
 El fomento de la creación de empleo y autoempleo juvenil. 
 La retención del talento local, contribuyendo a frenar la 

despoblación. 
 La profesionalización del emprendimiento, mejorando la gestión de 

las pequeñas empresas. 
 El fortalecimiento del tejido económico local a través de la 

formación y el intercambio de experiencias. 
 

La Escuela de Emprendedores se consolida así como una acción 
formativa de referencia en la Ribera del Duero, alineada con los 
objetivos del Ayuntamiento de Aranda de Duero en materia de apoyo al 
emprendimiento y desarrollo económico local. 



 

 

 
El objetivo general es impulsar el emprendimiento joven en Aranda de 
Duero y su comarca, ofreciendo formación práctica y acompañamiento 
especializado que favorezcan la creación, consolidación y crecimiento de 
empresas sostenibles y competitivas. 
 
Los objetivos específicos son: 
 Proporcionar a los emprendedores conocimientos y herramientas de 

gestión que les permitan desarrollar sus proyectos empresariales con 
éxito. 

 Fomentar el desarrollo de habilidades personales y directivas 
(liderazgo, comunicación, gestión del tiempo, motivación). 

 Facilitar el acceso a contenidos actualizados en materia de 
digitalización, inteligencia artificial y gestión económica adaptados a la 
realidad de las pymes. 

 Potenciar el autoempleo juvenil y la generación de oportunidades 
laborales en el entorno local. 

 Favorecer el intercambio de experiencias y el aprendizaje colaborativo 
entre los participantes. 

 Contribuir a la retención del talento joven en la Ribera del Duero, 
impulsando un tejido empresarial dinámico y comprometido con el 
desarrollo local. 

 

SEGUNDA. El beneficiario de la subvención es la entidad JEARCO, Asociación 

Independiente de Jóvenes Empresarios de Aranda, con CIF G09495359, 

correspondiéndole una cuantía individualizada de 4.500,00 euros de acuerdo 

con la asignación presupuestaria. 

 

TERCERA. El crédito presupuestario al que se imputa el gasto es 4330/489.00 

y cuantía de la subvención es 4.500,00 euros. 

 

CUARTA. La entidad beneficiaria realizará las siguientes actividades que se 

describen a continuación junto con la siguiente planificación: 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

QUINTA. Las obligaciones de la entidad beneficiaria serán las establecidas en 

el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y en concreto al cumplimiento de las siguientes obligaciones específicas:  

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad para la que 
se concede la ayuda conforme al proyecto. 

2. Acreditar ante este Ayuntamiento al realización de la actividad y su 
justificación conforme a lo señalado en la Ordenanza General de 
Subvenciones, Convenios y otras Ayudas del Ayuntamiento de Aranda 
de Duero. 

3. Hacerse cargo de los gastos derivados de protocolo, alquiler de local, 
iluminación y sonido, sociedad de autores y otros. 

4. Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar los datos que 
se le requieran conforme al artículo 29 de la Ordenanza General de 
Subvenciones, Convenios y otras Ayudas del Ayuntamiento de Aranda 
de Duero. 

5. Comunicar, tan pronto como se conozca, la obtención de subvenciones 
o ayuda para la misma finalidad, procedentes de otras administraciones 
y entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales. 

6. Justificar adecuadamente la subvención en la forma prevista en este 
convenio y en la Ordenanza General de Subvenciones, Convenios y 
otras Ayudas del Ayuntamiento de Aranda de Duero. 

7. Estar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión, al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social. 

8. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la 
legislación aplicable al beneficiario, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de la 
subvención, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

9. Reflejar en toda la publicidad generada por la actividad subvencionada 
la imagen institucional del Ayuntamiento, así como la leyenda relativa a 
la financiación del Ayuntamiento de conformidad a lo previsto en el 
artículo 31 del RD 887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley General de Subvenciones. 

  

SEXTA.- La presente ayuda se considera compatible con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 



 

 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 

Unión Europea o de organismos internacionales. 

 

SÉPTIMA. El importe de la subvención se abonará con cargo a los créditos que 

figuran en el presupuesto de gastos, conforme a la aplicación presupuestaria 

señalada en el Expositivo Tercero del presente convenio. 

El pago se efectuará en el plazo de quince días a partir de la aprobación de la 

concesión de la subvención, siendo del 90% del importe señalado en este 

convenio, abonándose el 10% restante una vez se hubiere justificado 

debidamente la realización de la actividad o proyecto. 

En cualquier caso, previo pago de la subvención la entidad beneficiaria se 

acreditará en el expediente que el beneficiario que se encuentra al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 

OCTAVA.-La percepción de los fondos deberá justificarse mediante la 

presentación de una cuenta justificativa que acredite el cumplimiento del objeto 

de la subvención.  

Dicha cuenta se presentará en el plazo máximo de tres meses, contados desde 

la fecha inicialmente prevista para la realización del proyecto o actividad que se 

subvenciona, y siempre antes del 15 de diciembre del ejercicio en curso. 

 

NOVENA: La modalidad de cuenta justificativa aplicable al presente convenio 

es la de: 

Cuenta justificativa simplificada: 

La cuenta justificativa estará formada por: 



 

 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 

su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a 

un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

 

DÉCIMA.- El régimen jurídico aplicable será el establecido en este Convenio, en la 

Ordenanza General de subvenciones de Ordenanza General de Subvenciones, 

Convenios y otras Ayudas del Ayuntamiento de Aranda de Duero, en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su normativa de desarrollo, sin 

perjuicio de lo establecido como legislación estatal básica en los artículos 47 a 53 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

 

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO    EL REPRESENTANTE DE 
DE ARANDA DE DUERO,     LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ARANDA DE DUERO, 


